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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

INICIA TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  REQUIERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

002502011 23/10/2023

SIN DEMANDADOLILIA DEL ROSARIO CAÑAVERAS 

AYALA

Jurisdicción Voluntaria10

INICIA TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  REQUIERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

007112012 23/10/2023

----JUAN CAMILO PEREZ CRUZ 

(INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

INICIA TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  REQUIERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

009692012 23/10/2023

----ANDRES FELIPE MORENO 

BALLESTEROS (INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

INICIA TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  REQUIERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

006072013 23/10/2023

----LUIS GUILLERMO DIAZ ROVIRA 

(INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

INICIA TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  REQUIERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

001812014 23/10/2023

----DANIEL RICARDO BELLON 

VELANDIA (INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

INICIA TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  REQUIERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

001882015 23/10/2023

SIN DEMANDADOJOSE DAIRO GUZMAN MORENO 

(INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO REVISION DE INTERDICCION. REQUERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

002102015 23/10/2023

----MARIA ISABEL MAHECHA GALVIS 

(INTERDICTA)

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO REVISION DE INTERDICCION. REQUERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

008372015 23/10/2023

SIN DEMANDADONESTOR FABIAN GARCIA 

HERNANDEZ

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO REVISION DE INTERDICCION. REQUERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

009772015 23/10/2023

----OSWALDO ANTONIO PINTO 

RUBIANO (INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO REVISION DE INTERDICCION. REQUERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

010202015 23/10/2023

----ANA BEATRIZ HERNANDEZ 

BAQUERO (INTERDICTA)

Jurisdicción Voluntaria10



Página: 2Fecha:100ESTADO No.
24/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

DA INICIO REVISION DE INTERDICCION. REQUERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

001002016 23/10/2023

01SANTIAGO DIAZ GARAYJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO REVISION DE INTERDICCION. REQUERE 

GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

003472016 23/10/2023

SINFLOR MARLEN PINZON TRIANAJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE REVISION DE INTERDICCION. 

REQUIERE GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

004102016 23/10/2023

SINJOSE AUGUSTO TORRES 

GONZALEZ

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  

REQUIERE GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYOS

0053111001

Auto que resuelve solicitud

005142016 23/10/2023

SINESTHER ZORRO DE ROJASJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE REVISION DE INTERDICCION.  

REQUIERE GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYOS. NOTIFICAR MINISTERO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

006042016 23/10/2023

SINEVER FERNEY MUNEVAR TELLEZJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

REQUIERE GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYOS. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

007302016 23/10/2023

SINANDERSSON HUMBERTO MURCIA 

CASTRO

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

REQUIERE GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYOS. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

008242016 23/10/2023

SINFANNY LOPEZ CASTAÑOJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

REQUERIR GUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYO. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

009552016 23/10/2023

SINFRANCISCO EDUARDO CERON 

SANDOVAL

Jurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE REVISION DE INTERDICCION. 

REQUERIR gUARDADORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYO. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

011132016 23/10/2023

SINANGELA MARCELA RODRIGUEZ 

BURGOS

Jurisdicción Voluntaria10
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Auto

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION. 

REQUERIR GUARDAORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYO. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

011862016 23/10/2023

---HEYWOOD CALDERON NARANJOJurisdicción Voluntaria10

A CASUR PARA QUE EN 10 DIAS ACREDITEN 

CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE PAGO DE LA CUOTA 

ALIMENTARIA A FAVOR DE LA PCD CON LOS 

RESPECTIVOS INCREMENTOS ANUALES

0053111001

Auto que ordena oficiar

011862016 23/10/2023

---HEYWOOD CALDERON NARANJOJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION. 

REQUERIR GUARDAORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYO. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

012712016 23/10/2023

NELCY PEREZ VELAHERMENCIA VELA DE PEREZJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION. 

REQUERIR GUARDAORES. ORDENA VALORACION DE 

APOYO. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

014782016 23/10/2023

SADY MAURICIO FUENTES TORRESJOSE LUIS FUENTES SALINASJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

ORDENA VALORACION DE APOYOS. REQUIERE 

GUARDADORES.  NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

015132016 23/10/2023

AURA EDITH PEREZ RODRIGUEZCARLOS ALBERTO ROJAS PEREZJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

ORDENA VALORACION DE APOYOS. REQUIERE 

GUARDADORES.  NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

004612017 23/10/2023

SIN DDOISABEL ESGUERRA FERROJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

ORDENA VALORACION DE APOYOS. REQUIERE 

GUARDADORES.  NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

000022018 23/10/2023

BRENDA MELISA VARGAS ALVAREZBLANCA SOBEYDA ALVAREZJurisdicción Voluntaria10

DA INICIO TRAMITE DE REVISION DE INTERDICCION.  

ORDENA VALORACION DE APOYOS. REQUIERE 

GUARDADORES.  NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

003062018 23/10/2023

SIN DEMANDADOJOSE GUILLERMO SANCHEZ 

RODRIGUEZ

Jurisdicción Voluntaria10

FIJA FECHA 18 DE MARZO/24 A LAS 9:00 A.M..  ACEPTA 

RENUNCIA. RECONOCE APODERADO

0053111001

Auto de citación otras audiencias

000382023 23/10/2023

YAMILE ANDREA RINCON MESACAMILO ANDRES JIMENEZ VARGASVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10
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Auto

UMH - SIN COSTAS

0053111001

Auto que termina proceso por desistimiento

000742023 23/10/2023

DORIS ESPERANZA AYALA MOYAOSCAR NELSON VALCARCEL 

GOMEZ

Ordinario10

RECONOCE ESTUDIANTE.  NOTIFICAR DEFENSOR

0053111001

Auto que admite demanda

001032023 23/10/2023

JUAN DANIEL MONSALVE BOLIVARANGIE MILENA MORENO BALLENVerbal Sumario10

OTORGA CUSTODIA PROSISIONAL EN CABEZA DE LA 

MADRE.  DISPONE REGIMEN PROVISIONAL DE VISITAS. 

ORDENA OFICIAR EPS

0053111001

Auto que decreta medidas cautelares

001032023 23/10/2023

JUAN DANIEL MONSALVE BOLIVARANGIE MILENA MORENO BALLENVerbal Sumario10

EJ AL - REMITIR JUZGADO 26 DE FAMILIA DE BOGOTA. 

PROPONE CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA

0053111001

Auto que rechaza demanda

004862023 23/10/2023

HUGO RAMON VASQUEZ NIÑOMONICA SOFIA VASQUEZ DUQUEEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/10/2023

HMHL

SECRETARIO



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2011 00250 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 21 de marzo de 2012 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Ernesto José Constain Cañaveras, con el

fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber

de  dar  inicio  al  trámite  dispuesto  en  la  norma en  cita,  toda  vez que  “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a los guardadores general  y suplente,  señores Lila del  Rosario

Cañaveras Ayala y Jorge Ernesto Constain Caicedo, para que a más tardar en

veinte  (20)  días  se  sirvan  presentar  un  informe  sobre  el  estado  actual  de

Ernesto José Constain Cañaveras, enlistando con preferencia a la voluntad de

él, las personas que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente]. También, para que aporten copia actualizada de la historia

clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2011 00250 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2012 00711 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 10 de septiembre de 2013 se declaró en interdicción

judicial por discapacidad mental absoluta a Juan Camilo Pérez Cruz, con el fin

de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de

dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores general y suplente, señores Luis Ancelmo Pérez

Herrera y Myriam Lucía Cruz Benavidez, para que a más tardar en veinte (20)

días se  sirvan presentar  un informe sobre el  estado actual  de Juan Camilo

Pérez Cruz, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las personas que

serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

para que aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2012 00711 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2012 00969 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 30 de septiembre de 2013 se declaró en interdicción

judicial por discapacidad mental absoluta a Andrés Felipe Moreno Ballesteros,

con el fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el

deber de dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los  guardadores principal  y  suplente,  señores  Víctor  Manuel

Moreno Jiménez y Juan Diego Moreno Ballesteros, para que a más tardar en

veinte  (20)  días  se  sirvan  presentar  un  informe  sobre  el  estado  actual  de

Andrés Felipe Moreno Ballesteros, enlistando con preferencia a la voluntad de

él, las personas que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2012 00969 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2013 00607 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 8 de mayo de 2014 se declaró en inhabilidad negocial a

Luis Guillermo Díaz Rovira, con el fin de dar aplicación al artículo 56 de la

ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar inicio al trámite dispuesto en la

norma en  cita,  toda  vez que  “las  personas  bajo  medida de  interdicción  o

inhabilitación  podrán  solicitar  la  revisión  de  su  situación  jurídica

directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de interdicción o

inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida

de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar

si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los  consejeros  legítimos  principal  y  suplente,  señores  Luis

Guillermo Díaz Camacho y Gloria Rovira Angarita, para que a más tardar en

veinte (20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Luis

Guillermo Díaz Rovira,  enlistando con preferencia a la voluntad de él,  las

personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de la historia clínica

de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2013 00607 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2014 00181 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 27 de julio de 2015 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Daniel Ricardo Bellón Velandia, con el fin

de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de

dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores principal y suplente, señores Yolanda Velandia

Torres y Ricardo Bellón Velandia, para que a más tardar en veinte (20) días se

sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Daniel Ricardo Bellón

Velandia,  enlistando con preferencia  a  la  voluntad de él,  las  personas  que

serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

para que aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2014 00181 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2015 00188 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 14 de octubre de 2015 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a José Dairo Guzmán Moreno, con el fin de

dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a las guardadoras principal y suplente, señoras Marisol Calderón

Vargas y María del Pilar Hoyos Calderón, para que dentro los veinte (20) días

siguientes se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de José Dairo

Guzmán Moreno, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las personas

que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para

que  establezcan  el  tipo  o  clase  de  apoyo(s)  que  se  pretenden  para  la

realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser

procedente],  y  para que aporten copia  actualizada de la  historia  clínica de

aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2015 00188 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2015 00210 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 19 de agosto de 2015 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a María Isabel Mahecha Galvis, con el fin de

dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a los guardadores principal  y suplente,  señores Omar de Jesús

Mahecha Galvis y Humberto Mahecha Galvis, para que dentro los veinte (20)

días siguientes se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de María

Isabel Mahecha Galvis, enlistando con preferencia a la voluntad de ella, las

personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de la historia clínica

de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente.

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2015 00210 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2015 00837 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 29 de junio de 2016 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Néstor Fabián García Hernández, con el

fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber

de  dar  inicio  al  trámite  dispuesto  en  la  norma en  cita,  toda  vez que  “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores principal y suplente, señores Myriam Hernández

y Rafael Alejandro García Hernández, para que dentro los veinte (20) días

siguientes  se  sirvan presentar  un informe sobre el  estado actual  de  Néstor

Fabián García Hernández, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las

personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de la historia clínica

de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2015 00837 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2015 00977 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 29 de septiembre de 2016 se declaró en interdicción

judicial por discapacidad mental absoluta a Oswaldo Antonio Pinto Rubiano,

con el fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el

deber de dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  las  guardadoras  principal  y  suplente,  señoras  Maritza  López

Ramírez y Hilary Daisy Pinto López,  para que dentro los veinte  (20)  días

siguientes se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Oswaldo

Antonio Pinto Rubiano, enlistando con preferencia a la voluntad de él,  las

personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de la historia clínica

de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2015 00977 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2015 01020 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 26 de enero de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Ana Beatriz Hernández Baquero, con el fin

de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de

dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a la guardadora general, señora Ignacia Baquero de Hernández,

para que dentro los veinte (20) días siguientes se sirva presentar un informe

sobre  el  estado  actual  de  Ana Beatriz  Hernández  Baquero,  enlistando  con

preferencia  a  la  voluntad  de  ella,  las  personas  que  serán  designadas  para

prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que establezca el tipo o

clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del acto(s) jurídico(s)

que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y para que aporte

copia actualizada de la historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirá  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informará lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  la

guardadora.

4. Notificar a la guardadora designada y al delegado del Ministerio Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2015 01020 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00100 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 28 de abril de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Santiago Díaz Garay, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores principal y suplente, señores Luz Elvira Díaz

Rodríguez y Sandra Patricia Díaz Rodríguez, para que a más tardar en veinte

(20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Santiago

Díaz Garay, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las personas que

serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00100 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00347 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 17 de abril de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Flor Marlen Pinzón Triana, con el fin de

dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los  guardadores  principal  y  suplente,  señores  Diana  Patricia

Berbesi Pinzón y Luis Darío Berbesi Pinzón, , para que a más tardar en veinte

(20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Flor Marlen

Pinzón Triana, enlistando con preferencia a la voluntad de ella, las personas

que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para

que  establezcan  el  tipo  o  clase  de  apoyo(s)  que  se  pretenden  para  la

realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser

procedente], y aporten copia actualizada de la historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 



2

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00347 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00410 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 2 de febrero de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a José Augusto Torres González, con el fin

de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de

dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los  guardadores  principal  y  suplente,  señores  Luz  Marina

Moreno Ruiz y Cristian Camilo Torres Moreno, , para que a más tardar en

veinte (20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de José

Augusto Torres González, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las

personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;

asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00410 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00514 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 22 de enero de 2018 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Esther Zorro de Rojas, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores general y suplente, señores Edgardo Rojas Zorro

y María Esther Rojas Zorro, , para que a más tardar en veinte (20) días se

sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Esther Zorro de Rojas,

enlistando  con  preferencia  a  la  voluntad  de  ella,  las  personas  que  serán

designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;  asimismo,  para  que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

aporten copia actualizada de la historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00514 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00604 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 24 de agosto de 2017 se declaró en interdicción judicial

por  discapacidad  mental  absoluta  a  Ever  Ferney  Munévar  Téllez  y  Luis

Enrique Munévar Téllez, con el fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley

1996 de 2019, se  impone el  deber de dar inicio al  trámite dispuesto en la

norma en  cita,  toda  vez que  “las  personas  bajo  medida de  interdicción  o

inhabilitación  podrán  solicitar  la  revisión  de  su  situación  jurídica

directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de interdicción o

inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida

de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar

si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el art. 56 de la

Ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores principal y suplente, señores Flor Alba Téllez de

Munévar y Clara Patricia Munévar Téllez, , para que a más tardar en veinte

(20)  días  se  sirvan presentar  un  informe sobre  el  estado  actual  de  a  Ever

Ferney  Munévar  Téllez  y  Luis  Enrique  Munévar  Téllez,  enlistando  con

preferencia  a  la  voluntad  de ellos,  las  personas  que serán  designadas  para

prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que establezcan el tipo o

clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del acto(s) jurídico(s)

que  demanda  y  su  duración  [en  caso  de  ser  procedente],  y  aporten  copia

actualizada de la historia clínica de aquellos.
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En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00604 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00730 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 4 de agosto de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Andersson Humberto Murcia Castro, con

el fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el

deber de dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los  guardadores  principal  y  suplente,  señores  Blanca  Enith

Castro Olivera y Mayra Alejandra Murcia Castro, , para que a más tardar en

veinte  (20)  días  se  sirvan  presentar  un  informe  sobre  el  estado  actual  de

Andersson Humberto Murcia Castro, enlistando con preferencia a la voluntad

de  él,  las  personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos

jurídicos; asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se

pretenden  para  la  realización  del  acto(s)  jurídico(s)  que  demanda  y  su

duración [en caso de ser procedente], y aporten copia actualizada de la historia

clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00730 00
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Jesus Armando Rodriguez Velasquez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00824 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 23 de marzo de 2018 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Fanny López Castaño, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a la guardadora general, señora Elcie López Castaño, , para que a

más tardar en veinte (20) días se sirva presentar un informe sobre el estado

actual de Fanny López Castaño, enlistando con preferencia a la voluntad de

ella, las personas que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos,

así mismo, para que establezca el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que oportunamente aporte copia actualizada de la

historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirá  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informará lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  la

guardadora.

4. Notificar a la guardadora designada y al delegado del Ministerio Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00824 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 00955 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 27 de noviembre de 2017 se declaró en interdicción

judicial  por  discapacidad  mental  absoluta  a  Francisco  Eduardo  Cerón

Sandoval, con el fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se

impone el deber de dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez

que  “las  personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán

solicitar  la  revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la

solicitud,  el  juez  citará  a  la  persona  bajo  medida  de  interdicción  o

inhabilitación,  al  igual  que  a  las  personas  designadas  como curadores  o

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren

de la adjudicación judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los guardadores principal  y  suplente,  señores  Juan Sebastián

Parra Cerón y María del Pilar Cerón Sandoval, para que a más tardar en veinte

(20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Francisco

Eduardo Cerón Sandoval, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las

personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;

asimismo, para que establezca el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de la historia clínica

de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada



2

en interdicción o informarán lo pertinente.

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00955 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 01113 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 23 de agosto de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Ángela Marcela Rodríguez Burgos, con el

fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber

de  dar  inicio  al  trámite  dispuesto  en  la  norma en  cita,  toda  vez que  “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los  guardadores  principal  y  suplente,  señores  Carlos  Andrés

Rodríguez Burgos y Fabio Camilo Rodríguez Burgos, para que a más tardar

en veinte (20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de

Ángela Marcela Rodríguez Burgos, enlistando con preferencia a la voluntad

de  ella,  las  personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos

jurídicos; asimismo, para que establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se

pretenden  para  la  realización  del  acto(s)  jurídico(s)  que  demanda  y  su

duración [en caso de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de

la historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente.

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 01113 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 01186 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 6 de julio de 2017 se declaró en interdicción judicial por

discapacidad mental absoluta a Heywood Calderón Naranjo, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a las guardadoras principal y suplente, señoras Ana Gilma Naranjo

de Calderón y Dexy Janeth Calderón Naranjo, para que a más tardar en veinte

(20) días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Heywood

Calderón Naranjo, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las personas

que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para

que  establezcan  el  tipo  o  clase  de  apoyo(s)  que  se  pretenden  para  la

realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser

procedente],  y  para que aporten copia  actualizada de la  historia  clínica de

aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente.

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  las

guardadoras.

4. Notificar a las guardadoras designadas y al delegado del Ministerio Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2016 01186 00

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 01186 00
(Cdno. fijación de cuota alimentaria)

En  atención  a  petición  incoada  por  la  guardadora  general  del  alimentario

declarado interdicto, y con el fin de dar respuesta de fondo a la misma, se

ordena oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, para que a

más tardar en diez (10) días, acrediten el cumplimiento de la orden de pago de

la cuota alimentaria fijada en favor de Heywood Calderón Naranjo, con los

respectivos aumentos anuales.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2016 01186 00
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 01271 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 28 de septiembre de 2017 se declaró en interdicción

judicial por discapacidad mental absoluta a Nelcy Pérez Vela, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a la guardadora general, señora Hermencia Vela de Pérez, para

que a más tardar en veinte (20) días se sirva presentar un informe sobre el

estado actual de Nelcy Pérez Vela, enlistando con preferencia a la voluntad de

ella,  las  personas  que  serán  designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos

jurídicos; asimismo, para que establezca el tipo o clase de apoyo(s) que se

pretenden  para  la  realización  del  acto(s)  jurídico(s)  que  demanda  y  su

duración [en caso de ser procedente], y para que oportunamente aporte copia

actualizada de la historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirá  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informará lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  la

guardadora.

4. Notificar a la guardadora designada y al delegado del Ministerio Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 01271 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 01478 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 24 de octubre de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a José Luis Fuentes Salinas, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  los guardadores principal  y  suplente,  señores  Sady Mauricio

Fuentes Torres y Olga Deisy Salina Ortiz, para que a más tardar en veinte (20)

días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de José Luis Fuentes

Salinas, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las personas que serán

designadas  para  prestar  apoyo  a  los  actos  jurídicos;  asimismo,  para  que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

para que aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 01478 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2016 01513 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 15 de junio de 2017 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Carlos Alberto Rojas Pérez, con el fin de

dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir a los guardadores principal y suplente, señores Aura Edith Pérez

Rodríguez y Juan Carlos Rojas Tacha, para que a más tardar en veinte (20)

días se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Carlos Alberto

Rojas Pérez, enlistando con preferencia a la voluntad de él, las personas que

serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

para que aporten copia actualizada de la historia clínica de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente.
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 01513 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2017 00461 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 27 de junio de 2019 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Isabel Esguerra Ferro, con el fin de dar

aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de dar

inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas bajo

medida de  interdicción  o  inhabilitación podrán  solicitar  la  revisión  de  su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2. Requerir al guardador general, señor Agustín Esguerra Restrepo, para que,

en el término de veinte (20) días, se sirva presentar un informe sobre el estado

actual de Isabel Esguerra Ferro, enlistando con preferencia a la voluntad de

ella, las personas que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos,

así mismo, para que establezca el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que oportunamente aporte copia actualizada de la

historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirá  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informará lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  del

guardador.

4. Notificar al guardador designado y al delegado del Ministerio Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2017 00461 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2018 00002 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 7 de marzo de 2019 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a Brenda Melisa Vargas Álvarez, con el fin

de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber de

dar inicio al trámite dispuesto en la norma en cita, toda vez que “las personas

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su

situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso

de  interdicción  o  inhabilitación.  Recibida  la  solicitud,  el  juez  citará  a  la

persona  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación,  al  igual  que  a  las

personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante

el  juzgado  para  determinar  si  requieren  de  la  adjudicación  judicial  de

apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  las  curadoras  principal  y  suplente,  señoras  Blanca  Zobeida

Álvarez Collazos y Fanny Collazos, para que a más tardar en veinte (20) días

se sirvan presentar un informe sobre el estado actual de Brenda Melisa Vargas

Álvarez, enlistando con preferencia a la voluntad de ella,  las personas que

serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos; asimismo, para que

establezcan el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del

acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso de ser procedente], y

para que aporten copia actualizada de la historia clínica de aquella.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada

en interdicción o informarán lo pertinente. 
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3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  las

guardadoras.

4. Notificar a las guardadoras designadas y al delegado del Ministerio Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2018 00002 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Revisión interdicción, 11001 31 10 005 2018 00306 00

Para Para los fines legales pertinentes, obre en los autos el presente expediente

remitido por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de Bogotá. Y

como en sentencia de 13 de mayo de 2019 se declaró en interdicción judicial

por discapacidad mental absoluta a José Guillermo Sánchez Rodríguez, con el

fin de dar aplicación al artículo 56 de la ley 1996 de 2019, se impone el deber

de  dar  inicio  al  trámite  dispuesto  en  la  norma en  cita,  toda  vez que  “las

personas  bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  podrán  solicitar  la

revisión  de  su  situación  jurídica  directamente  ante  el  juez  de  familia  que

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el

juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual

que  a  las  personas  designadas  como  curadores  o  consejeros,  a  que

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación

judicial de apoyos”.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1. Dar inicio al trámite de revisión de interdicción previsto en el artículo 56 de

la ley 1996 de 2019.

2.  Requerir  a  las  curadoras  principal  y  suplente,  señoras  Claudia  Patricia

Sánchez Valero y Dora Janeth Sánchez Rivera, para que a más tardar en veinte

(20)  días  se  sirvan  presentar  un  informe  sobre  el  estado  actual  de  José

Guillermo Sánchez Rodríguez, enlistando con preferencia a la voluntad de él,

las personas que serán designadas para prestar apoyo a los actos jurídicos;

asimismo, para que establezca el tipo o clase de apoyo(s) que se pretenden

para la realización del acto(s) jurídico(s) que demanda y su duración [en caso

de ser procedente], y para que aporten copia actualizada de la historia clínica

de aquel.

En  el  mismo  sentido,  rendirán  cuentas  de  su  gestión  respecto  de  la

administración de los bienes que fueren de propiedad de la persona declarada
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en interdicción o informarán lo pertinente. 

3. Ordenar la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por

el Gobierno Nacional,  donde se consignen los requisitos establecidos en el

numeral  2° del  artículo 56 de la  ley 1996 de 2019. Por Secretaría,  líbrese

comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social – Alcaldía Mayor

de Bogotá, a la Personería de Bogotá y a la Defensoría del Pueblo, informando

los nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad, así como la

dirección de domicilio, los números de teléfono fijo y celular, y la dirección

de  correo  electrónico.  Bríndense  también  los  datos  de  notificación  de  los

guardadores.

4.  Notificar  a  los  guardadores  designados  y  al  delegado  del  Ministerio

Público.

5. Convocar a los interesados a la audiencia prevista en el artículo 56, ib., una

vez  se  acredite  el  cumplimiento  de  todo  lo  ordenado  en  esta  decisión.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2018 00306 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00038 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1. Tener por cumplido el requerimiento efectuado en el numeral 5° del auto

de 19 de julio de 2023. En consecuencia, remítanse los documentos allegados

por  el  abogado  Carlos  Alberto  Lara  Gómez  a  la  delegada  del  Ministerio

Público en virtud de la solicitud por ella elevada.

2.  Advertir  que,  aunque  el  abogado  Miguel  Ángel  Mena  Torres  refirió

encontrarse incapacitado, no allegó el documento correspondiente donde se

acreditara su dicho, circunstancia que impide darle efectos procesales a tal

manifestación.  Por  tanto,  téngase  por  no  contestada  la  demanda  ante  la

extemporaneidad en su radicación. Ha de verse que el auto por el cual se

inadmitió dicha contestación data de 19 de julio de 2023, y la radicación de

ésta  solo  se  llevó  a  cabo  el  8  de  septiembre  de  2023,  es  decir,

aproximadamente dos meses después.

3.  Aceptar  la  renuncia  al  poder  presentada  por  el  abogado Miguel  Ángel

Mena Torres. Corolario a ello, se reconoce a Pablo Emilio Calambas Barrera

para actuar como apoderado judicial de la demandada Yamile Andrea Rincón

Mesa en los términos y para los fines del  poder conferido.  Por secretaría

compártase el link del expediente al precitado profesional en derecho.

4. Convocar a la audiencia de trámite prevista en el artículo 392 del c.g.p.

Con dicho propósito, se fija la hora de las  9:00 a.m. de  18 de marzo de

2024, oportunidad en la que se intentará una conciliación de partes, y de ser

necesario, se adelantarán las demás fases previstas en los artículos 372 y 373

del c.g.p., cuya vista pública que se surtirá de manera virtual a través del uso

de las tecnologías de la información y de las comunicaciones (Ley 2213/22,

art. 2°). Secretaría proceda de conformidad.



Se recuerda  a  los  asistentes  que,  30  minutos  antes  de  la  instalación  de  la

audiencia,  se  deberán  remitir  los  documentos  de  identificación  al  correo

electrónico flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00038 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00074 00

En atención a  lo  solicitado por  el  apoderado judicial  del  demandante,  con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 314 y numeral 4° del artículo 316

del c.g.p., se dispone:

1)  Declarar  terminado  el  presente  proceso  promovido  por  Oscar  Nelson

Valcárcel López contra Doris Esperanza Ayala Moya, por desistimiento de la

pretensión.

2) No imponer condena en costas al demandante.

3)  Ordenar  a  favor  del  demandante  el  desglose  de  los  documentos  que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4) Archivar oportunamente el presente proceso, déjese constancia de su salida.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00074 00
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Jesus Armando Rodriguez Velasquez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2023 00103 00

Para los fines pertinentes legales, téngase como oportuna la subsanación de la
demanda. Y como aquella satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del
c.g.p., y otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado,

Resuelve:

1.  Admitir  la  demanda  de  custodia  y  cuidado  personal,  fijación  de  cuota
alimentaria  y  regulación  de  visitas  instaurada  por  Angie  Milena  Moreno
Ballén contra Juan Daniel Monsalve Bolívar, respecto del NNA A.D.M.M.

2. Imprimir al asunto el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del c.g.p.

3. Notificar personalmente a la demandada, acorde con las previsiones de los
artículos 290 y ss.  del c.g.p., o aquella prevista en la ley 2213 de 2022, y
hágasele saber que cuenta con el término de diez (10) días para contestar la
demanda y formular los medios de defensa que considere pertinentes.

4. Notificar al Defensor de Familia adscrito al Juzgado.

5. Reconocer a la estudiante de derecho Licet Bibiana Gómez Duque, adscrita
al Consultorio Jurídico de la Universidad Politécnico Grancolombiano, para
actuar como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00103 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Ejecutivo, 11001 31 10 005 2023 00486 00

Revisada  la  demanda  ejecutiva  de  alimentos  incoada  por  Manuela  Sofía

Vásquez Duque, es preciso advertir que la cuota alimentaria que se pretende

ejecutar  fue fijada en el  juzgado 26 de familia  de Bogotá D.C. dentro del

asunto con radicado 2016-0085. Y si bien con posterioridad a tal fijación las

partes suscribieron un acuerdo transaccional, se evidencia que en éste no se

modificó  la  cuota  alimentaria,  sino  que  se  pactó  una  suma  adeudada  por

aquellas  cuotas  anteriores  no  pagadas,  además  de  advertirse  que  tal

instrumento no es únicamente el título que se pretende ejecutar, pues además

de lo allí acordado por las partes, se está solicitando la ejecución de las demás

cuotas  alimentarias  no  pagadas  por  el  ejecutado  y  no  cubiertas  por  dicho

acuerdo transaccional, situación que impone la necesidad de dar aplicación a

lo dispuesto en el inciso 1° del art. 306 del c.g.p., toda vez que “[c]uando la

sentencia  condene  al  pago  de  una  suma  de  dinero,  (…),  el  acreedor,  sin

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”

[se subraya y resalta].

Así las cosas, se rechazará de plano la demanda, y en su lugar, se ordenará

devolverla al Juez 26 de Familia de Bogotá, proponiendo conflicto negativo de

competencia ante la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, pues si

bien dicho estrado judicial en auto del 8 de agosto de 2023 se abstuvo de

conocer el  presente asunto,  no hizo pronunciamiento alguno en torno a un

eventual conflicto de competencia.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  rechaza  la  demanda  ejecutiva  de



alimentos incoada por Manuela Sofía Vásquez Duque. En su lugar, ordena

remitir  el  expediente  al  juzgado  26  de  familia  del  circuito  de  Bogotá,

proponiéndose desde ya conflicto negativo de competencia  ante la Sala  de

Familia del Tribunal Superior de Bogotá. Déjese constancia de su salida.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00486 00
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